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Propiedad Intelectual y recursos para educación

Concepto de propiedad intelectual
Derechos
Límites y/o excepciones

Copyleft
        Creative Commons

Herramientas de gestión
Registros
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¿Qué es una obra?

Requisitos:
Original 
Expresada de una manera concreta. 

No se protegen las ideas, se protege la forma en que se presentan las ideas!!!
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¿Qué es una obra?

Requisitos:
Original 
Expresada de una manera concreta. 

No son obras (pero pueden tener derechos)
Meras fotografías
Datos
Grabaciones sonoras o audiovisuales
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¿Qué es una obra?

Requisitos:
Original 
Expresada de una manera concreta. 

Tipología: 
Individual

Derivada 
En colaboración 
Colectiva
Compuesta
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¿Qué es una obra?

Tipología: 
Individual:

Derivada: Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica

En colaboración: resultado unitario de la colaboración de varios autores

Colectiva: la creada por la iniciativa y bajo la coordinación de una persona natural o 
jurídica que la edita y divulga bajo su nombre y está constituida por la reunión de aportaciones 
de diferentes autores cuya contribución personal se funde en una creación única y autónoma

Compuesta: obra nueva que incorpore una obra preexistente sin la colaboración del 
autor de esta última
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¿Qué es una obra?

Tipología: 
Individual:

Derivada: Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica

En colaboración: resultado unitario de la colaboración de varios autores

Colectiva: la creada por la iniciativa y bajo la coordinación de una persona natural o 
jurídica que la edita y divulga bajo su nombre y está constituida por la reunión de aportaciones 
de diferentes autores cuya contribución personal se funde en una creación única y autónoma

Compuesta: obra nueva que incorpore una obra preexistente sin la colaboración del 
autor de esta última
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¿Qué derechos hay sobre la obra?

Derechos morales
Exigir el reconocimiento de la autoría
Decidir sobre la publicación
Publicar anónimamente
Exigir respeto a la integridad de la obra
Retirar la obra del comercio

Modificar la obra

Derechos de explotación o económicos
Reproducción 
Distribución 
Transformación
Comunicación pública
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¿Qué derechos hay sobre la obra?

Derechos morales

Los derechos morales son irrenunciables.

Estos derechos no se pueden transmitir “inter vivos”

Algunos no terminan con la muerte del autor
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¿Qué derechos hay sobre la obra?

Derechos de explotación ($)

Reproducción: la fijación directa o indirecta, provisional o permanente, por 
cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o de parte de ella, que permita su 
comunicación o la obtención de copias. 

Distribución: la puesta a disposición del público del original o de las copias de la 
obra, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma.

Comunicación pública: todo acto por el cual una pluralidad de personas pueda 
tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas.

Transformación: modificación de la que se derive una obra diferente.
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¿Qué derechos hay sobre la obra?

Derechos de explotación ($)

Distribución: la puesta a disposición del público del original o de las copias de la 
obra, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma.

Alquiler: con beneficio económico directo o indirecto

Préstamo: sin beneficio directo o indirecto en establecimientos accesibles al público
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¿Qué derechos hay sobre la obra?

Derechos de explotación ($)

Comunicación pública: todo acto por el cual una pluralidad de personas pueda 
tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas.

a) Las representaciones escénicas, recitaciones, disertaciones y 
ejecuciones públicas de las obras dramáticas, dramático-musicales, literarias y musicales 
mediante cualquier medio o procedimiento.

b) La proyección o exhibición pública de las obras cinematográficas y de las 
demás audiovisuales..

h) La exposición pública de obras de arte o sus reproducciones
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¿Qué derechos hay sobre la obra?

Otros derechos de explotación

Compensación equitativa por copia privada
Gestión colectiva obligatoria

Compensa por las perdidas por las copias privadas*

Derecho de participación
Derecho sobre el soporte de la obra

Gestionado por los profesionales

*(No se admitirán solicitudes de reembolso por importe inferior a veinticinco euros. No obstante, si la solicitud de reembolso acumula la 
compensación equitativa abonada por la adquisición de equipos, aparatos y soportes materiales realizada en un ejercicio anual, se admitirán 
aun cuando no alcancen los veinticinco euros)
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¿Quienes son los titulares de los derechos?

Como regla general, el autor.

La empresa para la que trabaja si así consta en su contrato.

En el caso de los fonogramas y videogramas, los productores 
tienen derecho de comunicación pública y distribución

Los herederos del autor en caso de fallecimiento
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¿Cuánto duran los derechos?

Todos los derechos duran toda la vida del autor.

Los derechos de explotación duran 70 años tras la muerte del autor.

Algunos derechos morales no prescriben nunca (autoría y respeto a la 
obra)

Después las obras entran en Dominio Público (sólo se conservan ciertos derechos 
morales)
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BNE

https://www.bne.es/es/servicios/informacion-bibliografica/autores-dominio-publico

https://www.bne.es/es/servicios/informacion-bibliografica/autores-dominio-publico
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Alfonso XIII

http://catalogo.bne.es/uhtbin/cgisirsi/0/x/0/05?searchdata1=%5EA871095%7BAUTORBNE%7D
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google public domain search

https://cse.google.com/cse?cx=010475139252798918668:p04xreki1j4
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CC Openverse

https://wordpress.org/openverse/?referrer=creativecommons.org
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https://commons.wikimedia.org/wiki/Main_Page
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https://commons.wikimedia.org/wiki/Main_Page
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https://commons.wikimedia.org/wiki/Main_Page
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images.google.com
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https://www.flickr.com/ la rioja

https://www.flickr.com/search/?text=la%20rioja&license=2%2C3%2C4%2C5%2C6%2C9
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Comunicación Pública y enlaces, según el TJUE
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Comunicación Pública y enlaces, según el TJUE
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Excepciones o límites
- Reproducción provisional: caching

- Copia privada: reproducción, por persona física, de fuente lícita, 
sin utilización colectiva.

- Seguridad pública o procedimientos oficiales
- Accesibilidad
- Citas y reseñas
- Trabajos sobre temas de actualidad
- Información sobre actualidad o en vía pública
- Reproducción, préstamo y consulta
- Obras huérfanas
- Parodia
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Excepciones o límites (educación)
- Citas y reseñas

1. Es lícita la inclusión en una obra propia de fragmentos de otras ajenas de naturaleza escrita, 
sonora o audiovisual, así como la de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, 
siempre que se trate de obras ya divulgadas y su inclusión se realice a título de cita o para su 
análisis, comentario o juicio crítico. 

Tal utilización sólo podrá realizarse con fines docentes o de investigación, en la medida 
justificada por el fin de esa incorporación e indicando la fuente y el nombre del autor de la 
obra utilizada.
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Excepciones o límites (educación)
- Citas y reseñas

3. El profesorado de la educación reglada impartida en centros integrados en el sistema 
educativo español y el personal de Universidades y Organismos Públicos de investigación en 
sus funciones de investigación científica, no necesitarán autorización del autor o editor para 
realizar actos de reproducción, distribución y comunicación pública de pequeños fragmentos 
de obras y de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, cuando, no 
concurriendo una finalidad comercial, se cumplan simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a) Que tales actos se hagan únicamente para la ilustración de sus actividades educativas, tanto 
en la enseñanza presencial como en la enseñanza a distancia, o con fines de investigación 
científica, y en la medida justificada por la finalidad no comercial perseguida.

b) Que se trate de obras ya divulgadas.

c) Que las obras no tengan la condición de libro de texto, manual universitario o publicación 
asimilada, salvo que se trate de:
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Excepciones o límites (educación)
- Citas y reseñas

c) Que las obras no tengan la condición de libro de texto, manual universitario o publicación asimilada, 
salvo que se trate de:

1.º Actos de reproducción para la comunicación pública, incluyendo el propio acto de comunicación 
pública, que no supongan la puesta a disposición ni permitan el acceso de los destinatarios a la obra o 
fragmento. En estos casos deberá incluirse expresamente una localización desde la que los alumnos 
puedan acceder legalmente a la obra protegida.

2.º Actos de distribución de copias exclusivamente entre el personal investigador colaborador de cada 
proyecto específico de investigación y en la medida necesaria para este proyecto.

A estos efectos, se entenderá por libro de texto, manual universitario o publicación asimilada, cualquier 
publicación, impresa o susceptible de serlo, editada con el fin de ser empleada como recurso o material del 
profesorado o el alumnado de la educación reglada para facilitar el proceso de la enseñanza o aprendizaje.

d) Que se incluyan el nombre del autor y la fuente, salvo en los casos en que resulte imposible.

A estos efectos, se entenderá por pequeño fragmento de una obra, un extracto o porción cuantitativamente 
poco relevante sobre el conjunto de la misma.

Los autores y editores no tendrán derecho a remuneración alguna por la realización de estos actos.
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Excepciones o límites (educación)
- Citas y reseñas

4. Tampoco necesitarán la autorización del autor o editor los actos de reproducción parcial, de 
distribución y de comunicación pública de obras o publicaciones, impresas o susceptibles de 
serlo, cuando concurran simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que tales actos se lleven a cabo únicamente para la ilustración con fines educativos y de 
investigación científica.

b) Que los actos se limiten a un capítulo de un libro, artículo de una revista o extensión 
equivalente respecto de una publicación asimilada, o extensión asimilable al 10 por ciento del 
total de la obra, resultando indiferente a estos efectos que la copia se lleve a cabo a través de 
uno o varios actos de reproducción.

c) Que los actos se realicen en las universidades o centros públicos de investigación, por su 
personal y con sus medios e instrumentos propios.

d) Que concurra, al menos, una de las siguientes condiciones:
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Excepciones o límites (educación)
- Citas y reseñas

d) Que concurra, al menos, una de las siguientes condiciones:

1.º Que la distribución de las copias parciales se efectúe exclusivamente entre los alumnos y 
personal docente o investigador del mismo centro en el que se efectúa la reproducción.

2.º Que sólo los alumnos y el personal docente o investigador del centro en el que se efectúe la 
reproducción parcial de la obra puedan tener acceso a la misma a través de los actos de 
comunicación pública autorizados en el presente apartado, llevándose a cabo la puesta a 
disposición a través de las redes internas y cerradas a las que únicamente puedan acceder 
esos beneficiarios o en el marco de un programa de educación a distancia ofertado por dicho 
centro docente.

En defecto de previo acuerdo específico al respecto entre el titular del derecho de propiedad 
intelectual y el centro universitario u organismo de investigación, y salvo que dicho centro u 
organismo sea titular de los correspondientes derechos de propiedad intelectual sobre las 
obras reproducidas, distribuidas y comunicadas públicamente de forma parcial según el 
apartado b), los autores y editores de éstas tendrán un derecho irrenunciable a percibir de los 
centros usuarios una remuneración equitativa, que se hará efectiva a través de las entidades 
de gestión.
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Excepciones o límites (educación)
- Citas y reseñas

5. No se entenderán comprendidas en los apartados 3 y 4 las partituras musicales, las obras de 
un solo uso ni las compilaciones o agrupaciones de fragmentos de obras, o de obras aisladas de 
carácter plástico o fotográfico figurativo.
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https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/web/observatory/educational-
materials
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https://ideaspowered.eu/en/our-projects/ideaspowered@school/resources
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Excepciones o límites (educación)
- Trabajos sobre temas de actualidad: Sólo por medios de comunicación 

social

- Información sobre actualidad o en vía pública: Reproducción de obras 
que son accesorias a la información

- Reproducción, préstamo y consulta: Préstamo en centros educativos. 
Consulta en terminales cerrados del centro.

- Obras huérfanas: Digitalización y comunicación pública

- Parodia: transformación sin riesgo de confusión
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Excepciones o límites (educación)
- Obras huérfanas: obra cuyos titulares de derechos no están identificados o, de estarlo, 

no están localizados a pesar de haberse efectuado una previa búsqueda diligente de los 
mismos

4. Los centros educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así como 
los organismos públicos de radiodifusión, archivos, fonotecas y filmotecas podrán reproducir, 
a efectos de digitalización, puesta a disposición del público, indexación, catalogación, 
conservación o restauración, y poner a disposición del público, en la forma establecida en el 
artículo 20.2.i), las siguientes obras huérfanas, siempre que tales actos se lleven a cabo sin 
ánimo de lucro y con el fin de alcanzar objetivos relacionados con su misión de interés 
público, en particular la conservación y restauración de las obras que figuren en su colección y 
la facilitación del acceso a la misma con fines culturales y educativos:

a) Obras cinematográficas o audiovisuales, fonogramas y obras publicadas en forma de libros, 
periódicos, revistas u otro material impreso que figuren en las colecciones de centros 
educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así como de archivos, 
fonotecas y filmotecas.

b) Obras cinematográficas o audiovisuales y fonogramas producidos por organismos públicos 
de radiodifusión hasta el 31 de diciembre de 2002 inclusive, y que figuren en sus archivos.
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El polémico caso de la fotografía

Fotografías y meras fotografías
Las fotografías son obras
Las meras fotografías no

Derechos: reproducción, comunicación pública y distribución

Duración: 25 años 
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• Soportes legales
 De la cultura del permiso a la cultura libre

 Licencias y contratos para agilizar la creación.
 General Public License (GPL)
 Creative Commons
 Color-Iuris

 Herramientas de gestión de los derechos
 Registros de obras (Safe Creative)
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Nuevas opciones

 Creative Commons
 Son documentos de cesión de los derechos de 

propiedad intelectual
 Están adaptados a los diferentes países y sistemas 

jurídicos
 Permiten al autor elegir qué derechos ceder y sus 

condiciones
 Facilidad de interpretación
 Usables
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Creative Commons
es.creativecommons.org

Cláusula BY (Reconocimiento):  El autor exige que sea reconocida su autoría 
en cualquier uso de la obra.

Cláusula NC (No Comercial): El autor no permite que con la obra se realice 
una explotación comercial

Cláusula ND (No Derivada): El autor no permite que se realicen 
transformaciones de su obra.

Cláusula SA (Compartir Igual): Cuando en la creación de una obra se utilice 
otra con esta licencia, la obra resultante deberá publicarse con los 
mismos términos de licencia.

La combinación de todas estas cláusulas permite configurar un total de 6 licencias



  

• Creative Commons
• Resultan en 6 licencias diferentes

• Reconocimiento - No comercial: El material creado por un artista puede ser distribuido, copiado 
y exhibido por terceros si se muestra en los créditos. No se puede obtener ningún beneficio 
comercial.

• Reconocimiento - No comercial - Compartir igual: El material creado por un artista puede ser 
distribuido, copiado y exhibido por terceros si se muestra en los créditos. No se puede obtener 
ningún beneficio comercial y las obras derivadas tienen que estar bajo los mismos términos de 
licencia que el trabajo original.

• Reconocimiento - Compartir igual: El material creado por un artista puede ser distribuido, 
copiado y exhibido por terceros si se muestra en los créditos. Las obras derivadas tienen que estar 
bajo los mismos términos de licencia que el trabajo original. 
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 Creative Commons
 Los buscadores más populares, como Google 

indexan en sus búsquedas contenidos con licencias 
Creative Commons.

 España es el país, tras USA, que más licencias por 
habitante utiliza.

 Según el tipo de licencia escogido permiten la 
explotación económica de la obra.
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 Creative Commons
 Sentencia de la AP de Valencia. Condena Instituto 

Cervantes e Instituto Valenciano de la Músicá. Un 
autor con una licencia CC (copyleft) no pierde sus 
derechos.

 Sentencias judiciales que incluyen como parte del 
pronunciamiento estas sentencias
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